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Se acepta la renuncia presentada por el abogado Carlos Francisco González 

Puche al poder que le fue conferido como mandatario judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e9b7c65ce3a57a2fa2c3e63665a74fd5f29f00e698fb6bad697f05d6be0f925 
Documento generado en 06/05/2021 09:10:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


